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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-Z3 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

  . 

SE EMITE RESOLUCION AD INISTRATI A 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH AHUA; A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL VEINTICUATRO. Visto para resol

�

r el expedi¡:nte citado al rubro, en el que se integra el 
procedimiento administrativo de in pección y Vigilancia instaurado al  

 en términos del Título Octa o de la Ley peneral de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Oficina de Representación de Protecc ón AmbieJtal de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de Chihuahua ·eta la sig 

/
ente resolución: 

RE U L AN DOS: 

PRIMERO. - Que mediante oficio No. CI 118R 2023, de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veintitrés, se comisionó a personal de in ecdón adscrito a esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental, para que reali ara/ visita de inspección al  

  

SEGUNDO. - En ejecución a la orden de insp�c�ón descrita en el Resultando anterior, Inspectores 
adscritos a esta Oficina de Representacié(n � Protección Ambiental, practicaron visita de 
inspección al  

   
; 

levantándose al efecto el acta de inspecci Jn en mat ria forestal número CI0118RN20Z3, de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

TERCERO.- Mediante acuerdo de empla .,amiento ha quince de septiembre del dos mil, 
veintitrés, se instauro procedimiento admi istrativo en con a de ; por 
los hechos u omisiones circunstanciados n el acta de inspec, ión número CI00118RN20Z3 levantada 
el día veintisiete de octubre de dos mil v intitrés, mismo qu fue notificado en fecha primero de 
diciembre del dos mil veintitrés, según s

f 

es prende de la cedu de notificación que obra en autos 
de las actuaciones a foja 021, concediénd sele un plazo de quinc�ías hábiles contados a partir de 
que surtiera efectos dicha notificación para que manifestara �e�scrito lo que su derecho
conviniera y aportara en su caso, las pru bas que considerara proce

. \_
tes. 

CUARTO .-Mediante acuerdo de prevenctón de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés se 
requirió a  persona que atendió la visita de ·nspección, otorgándole 
un plazo de cinco días l"}ábiles, para qu_e acr:.editara de manera idónea a responsabilidad de 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 14 PALABRAS Y 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLEELIMINADO: 14 PALABRAS Y 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA 
COORDENADA GEOGRAFICA 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA 
COORDENADA GEOGRAFICA 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA 
COORDENADA GEOGRAFICA 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 
l 

l EXPEDIENTE: PFPN153/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

38, 55 y 56 del Reglamento e la Ley Ge!i7eral de Desarrollo Forestal Sustentable, 
publicado en el Diario Oficial e la Federac¡on el nueve de diciembre del año 2020.

n este momento de la v, ita los suscitas ins ectores actuantes solicitámos al 
visitado muestre o r sente ante los mismos la autorización ara el 
a rovechamiento de recursbs for sta!es maderables ex edida or la Secretaria del 
Medio Ambiente vRecursos Naturales. por lo que en este momento el visitado declara 
de misma voz que el predio b-e su coprobiedad no cuenta con dicha autorización. Así 
mismo manifiesta que la pel-sona que rtlalizó los aprovechamientos de mezquite fue 
el  quien ti�ne su dirección conocida en la Localidad 

 dhihuahua dando como referencia ue este 
domicilio se ubica a  de agua potable que abastece a la Localidad 
de  

 

e) Verificar el cumplimiento obligaciones inherentes al titular del 
aprovechamiento forestal auto fzad , consistente en realizar las acciones previstas en 
el Programa de Manejo AutoA

�

za o, así como verificar se hayan presentado los 
informes periódicos, avalados o el Responsable Técnico, sobre la ejecución, 
desarrollo y cumplimiento de 

�

agrama de Manejo Forestal, conforme a la 
periodicidad ordenada en el Re mento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y la Autorización cor

7 
pondiente. 

Al momento de la visita no se exhi e or arte del visitado la autorización ara el 
a rovechamiento de recursos fe resta/es maderables ex edida or la SEMARNAT 

d) Describir detalladamente, esp

j

ificand el equipo utilizado y las acciones de campo
reaiizadas para determinar la u ·cación m diante la georreferenciación del perímetro
inspeccionado, así como la sup rficie del p lígono visitado, área en la que en su caso,
se han realizado o se están re !izando acti i ades de aprovechamiento de recursos
forestales maderables, para lo ual, con fund ento en los artlculos 49 y 50 de la Ley
Federal de Procedimiento Ad

i
inistrativo, en r ación con el ordinal 93 fracción VII del

Código Federal de Procedimie tos Civiles, orden mientas aplicados supletoriamente
por la expresa remisión reali ada en el artículo de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, publicara en el Diario Oficial e la Federación el cinco de junio
de dos mil dieciocho, se debr_rá emplear un Navega or Satelital (GPS) utilizando el
datum WGS 84 en grados, 

1
nutos, segundos y fraccio es de segundo.

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua. Chih., México. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 27 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 
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Felipe C(lf.rrillo 
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ELIMINADO: 5 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA TABLA CON 
6 COORDENADAS 
GEOGRAFICAS  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

/\ 
en el Estado de Chihuahua 

l EXPEDIENTE: PFPN15.3/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

38, 55 y 56 del Reglamento e la Ley Ce'fera/ de Desarrollo Forestal Sustentable,
publicado en el Diario Oficial e la FederacJón el nueve de diciembre del año 2020.

En este momento de la visita los suscJtos inspectores actuantes solicitamos al 
visitado muestre o rJsente ante J los mismos la autorización ara el 
a rovechamiento de recur�s forestales maderables ex e ida or la Secretaria del 
Medio Ambien e Recursos Naturales r lo ue en este momento el visitado declara 
de misma voz ue el redio 'de su co ro , iedad no cuenta con dicha autorización. Así 
mismo manifiesta que la pe sana que réla!izó los aprovechamientos de mezquite fue 
el  uien tibne su dirección conocida en la Localidad 

 (lhihuahua dando como referencia ue este 
domicilio se ubica a un costa o del tina o de agua potable que abastece a la Localidad 
de  Chihuahua, así mismo declara el visitado que 
el  �ea/iza tasi actividades de a rovechamiento de mez uite 
sin autorización ara abastecbr su 

c) Verificar el cumplimiento de frs obligaciones inherentes al titular del
aprovechamiento forestal auto (zadc¡, consistente en realizar las acciones previstas en 
el Programa de Manejo Auton

�

:Zac¡o, así como verificar se hayan presentado los 
informes periódicos, avalados º( el Responsable Técnico, sobre la ejecución,
desarrollo y cumplimiento de 

t
rograma de Manejo Forestal, conforme a la

periodicidad ordenada en el Re mento de la Ley Cenera/ de Desarrollo Forestal
Sustentable y la Autorización corr7 pondiente.

Al momento de la visita no se eJh\e or arte del visitado la autorización ara el
a rovechamiento de recursos ñ. res les maderables ex edida or la SEMARNA T.
motivo or el cual noi es osible erifiear lo indicado en el resente inciso.

d) Describir detalladamente, espe ificand el equipo utilizado y las acciones de campo
realizadas para determinar la u

�

·cación m diante la georreferenciación del perímetro
inspeccionado, así como la sup rficie del p lígono visitado, área en la que en su caso,
se han rea/1:Zado o se están re /izando acti 

;
ades de aprovechamiento de recursos

forestales maderables, para lo • ua/, con fund ento en los artículos 49 y 50 de la Ley
Federal de Procedimiento Adrpinistrativo, en r; ción con el ordinal 93 fracción VII del
Código Federal de Procedimiertos Civiles, orden mientos aplicados sup!etonamente
por la expresa remisión reafifada en el artículo de la Ley Cenera! de Desarrollo
Forestal Sustentable, publicara en el Diario Oficial e la Federación el cinco de junio
de dos mil dieciocho, se debr_rá emplear un Navega or Satelital (CPS) utilizando el
datum WCS 84 en grados, 

{
nutos, segundos y fraccio es de segundo. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

1 EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

modelo eTrex 20 se obtiene la coordenada eo ráfica ex resada en 

hectáreas. Así mismo dicho 

7390 metros. 

Número N 
o o 
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2G�4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 

'--' 

ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA TABLA CON 
6 COORDENADAS 
GEOGRAFICAS FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
O · ·na de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 
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e) Establecer según lo evidenciado e os terrenos donde se efectuaron los 
aprovechamientos de maderables, si existe pérdida, cambio, 
deterioro, menoscabo, afectación o mo · icación adversos y mensurables de los 
hábitat, de los ecosistemas, de los e/eme to

�
recursos naturales, de sus condiciones 

químicas, físicas o biológicas, de las re/a ione de interacción que se dan entre éstos, 
así como disminución en la capacida del cosistema para brindar los servicios 
ambientales que proporcionan y; deli itar si es

�
daños al ambiente son directos o 

indirectos, atendiendo a lo establecido n las frac ónes /// y IV del artículo 2º de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambienta , en su corre �ción conteste con lo previsto en 
las fracciones VI y VII del propio ordin I y el ordinal 6, oe/ ordenamiento en cita. 

e cu rdo a ue estos a rovecha ientos evidenc�os en la resente visita de 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 COORDENADAS 
GEOGRAFICAS  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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es las funciones del 

desvía ión de las radiaciones 

dióxi o de arbono oxí eno 

roductos farmac , uticos 

mane·adas 

El proceso de deforestación. al eliminar la cubierta protectora. aumenta la 
reflectividad con lo cual se incrementa la reflexión de calor solar. En los suelos 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

viéndose 

En caso de que exista un daño al am

�

t te, bajo los principios de uso, producción, 
intercambio, correspondencia de car. cte sticas, de reconstrucción de hechos o 
fenómenos, probabilidad y de certeza, unt alizar la condición en la que se habrían 
ha/�ado los �fbitat, los e�o_sistema�, lo e/eme tos y recursos n�tu_ra!es, �as relacio::es 
de mteracc1on y los servicios amb!ent les, en e omento prev10 mmed1ato al dano y 
de no haber sido éste producido, e/id, según lo ispuesto en los artículos 2 fracción 
VIII, 70, 73 y 74 de la Ley Federal de Refponsabilida mbienta/, en relación directa con 
el artículo 203 de la Ley General del E}qui!ibrio Ecoló ico y la Protección al Ambiente y 
733 último párrafo de la Ley General/te Desarrollo Fo stal Sustentable. 

Es im ortante mencionar ue el fedio ue nos ocu a n la resente dili encía se 
encuentra ubicado dentro del mJnicipio de Chihuahua. nihuahua. inmerso en un 
ecosistema catalogado como mJtorral desertico microfi/'t,J, el cual presenta una 
pendiente oscilante entre los O% v25 %. de acuerdo a zonas'aJedañas el predio que 
nos ocupa presenta una buena reaeneración natural. así como'buena presencia de 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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RESOLUCION No. CI0118RN2023 
materia or ánica buenas calidades die estación h edad la cual refle ·ada or las 
característi as de los arbol evi enbados en I re rrido de cam o ue se realizó n 
terrenos del predio. también se puede apreciar que presentaba una buena 
composición de las masas arbóread." (SIC} 

111.- Con el escrito presentado en -�sta oJicina_ de Repr sentación de Pr�tección Amb!ental de la
Procuraduría Federal de Protecc1on al Ambiente en el Estado de Chihuahua, el d1a once de 
diciembre de dos mil veintitrés, por 

�
us propios erechos compareció

, al llamado que le fuera hecho or esta aut, ridad. para emprender su defensa respecto 
a la irregularidad que se analiza, en tal ocUJrso manife tó lo que convino a sus intereses. 

Dicho escrito se tiene por reproducido co 
principio de economía procesal estableci 
Administrativo. 

o si se in ertara en su literalidad, de conformidad con el
rtículo 13 de· la Ley Federal de Procedimiento 

Con fundamento en el artículo 197 del Códi o Fed ral de Procedimientos Civiles. esta autoridad se 
aboca solo al análisis de las constancias qu� int gran el expediente en que se actúa. que tienen 
relación directa con el fondo del asunto que se r suelve. 

Primeramente. tenemos que. al acudir al 1� ado que le fuera hecho por ésta autoridad a 
, manifestó me ularmente lo siguiente: 

" ... SE ME ESTÁ ACUSANDO QUE ES O'( METIÉNDOME A UN TERRENO DE LA 
SEÑORA 'f, CORTAR LEÑA. 
ES TOTA�MENTE FALSO TODO ES , YO 't.º ME HE METIDO A ESE TERRENO.
ESA SENORA ES\ MUY CONFLICTIVA Y HA TENIDO 
MUCHOS PROBLEMAS CON VA /OS VECINOS DE ESTA 

\ NO ME HE METIDO EN EL TERR NO DE ESA 'SEÑORA A CORTAR LEÑA..." (SIC)" 

IV.- En razón al sentido que se le dará a a presente re�\ución resulta inoficioso entrar al estudio 
de los hechos u omisiones que se de prendieron del a._cta de inspección No. CI0118RN2023
levantada el día veintisiete de octu re de dos mil veintitrés, ello en razón a que de la 
circunstanciación realizada por los ins ctores actuantes, a�

�
-como de las constancias que obran 

en autos del expediente no se despr nden elementos de c nvicción suficientes para estar en 
posibilidad de atribuirle responsabi

;
i d a   toda vez que de los 

señalamientos realizados por parte de . persona que atendió la visita 
de inspección y quien señalo co ¡ o responsable de los apr2'vechamientos evidenciados a 

, no· aportando elementos de co�icción en contra de él, no 
estableciendo condiciones de tiempo, modo y circunstancias de ejeoución por lo que el suscrito 
carece de los elementos necesarios y suficientes para fincar alguna resporsabilidad administrativa. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 11 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 9 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Para robustecer lo anterior y con la fi alidad de dar cu plimiento a lo establecido en los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero/19, párrafo prime o, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Políticj de los Estados nidos Mexicanos, referentes al PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA qu es aplicable a 

i
s posibles infractores, pues el procedimiento 

administrativo que en este acto s resuelve es c nsiderado como sancionador, por lo que en 
consecuencia esta Oficina de Repres ntación de Pro ección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Esta o de Chihuahya, realiza una valoración a las constancias que 
integran el expediente en que se act a, observándoie que no se tiene alguna prueba con la cual se 
acredite que efectivamente el sea responsable de los 
aprovechamientos sin autorización elidenciados e el PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

CHIHUAHUA; siendo necesario, ya 
que ara im oner una sanción es inJis ensabl la certeza de la cut abilidad a ue si lo ue la 
motiva es una conducta ante la duda de su e ,,stencia no ha razón ara im onerla tal y como 
sucede en el presente asunto. Son apli ables al presente asunto la siguiente jurisprudencia y tesis 
aisladas: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006590 
Instancio: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Caceta del Semanario u iciol de lo Federación 
Libro 7,junio de 2074, Tomo I \ 
Moteria(s): Constitucional, Ad inis&.

�

tiva 
Tesis: P./]. 43/2074 (70a.) 
Página:47 

PRESUNCIÓN DE INOCE CIA. EST, PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINlpTRATIVO S CIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. El Tribuf�I Pleno de la uprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis aislad

t 
P. XXXV/2002, so tuvo que, de la interpretación 

armónica y sistemática , e los artículos 14, · árrafo segundo, 16, párrafo
primero, 19, párrafo prim ro, 21, párrafo prime y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constit

l
ión Política de los Esta os Unidos Mexicanos (en 

su texto anterior o la ren rma publicada en el Dion Oficial de la Federación 
el 78 de junio de 2008), d riva implícitamente el prin. ipio de presunción de 
inocencia; el cual se cortiene de modo expreso en to\. diversos artículos 8, 
numeral 2, de la ConVFnción Americana sobre Deredios Humanos y 14,
numeral 2, del Pacto 111/,ternacional de Derechos Civiles"v Políticos; de ahí
que, al ser acordes dich©s preceptos porque tienden a espé<;Jficar y a hacer 
efectiva la presunción de inocencia-, deben interpreta}se de modo 
sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpf

�
ación más 

favorable que permita una mejor impartición de justicia de co formidad 
Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua. Chih., México. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 PALABRAS Y 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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RESOLUCION No. CI0118RN2023 

con el n�meral Jo. constitu ional. Ahora bien, no de los principios rectores 
del derecho, que debe ser p/icoble en todos os procedimientos de cuyo 
resultado pudiera derivar lguno peno o so1ción como resultado de lo
facultad punitivo del Est r¡:Jo, es el de pres111nción de inocencia como

derecho fundamental de tbda persona, aplic , ble y reconocible a quienes 
pudiesen estar sometidos , un procedimient administrativo sancionador 
y, en consecuencia, sopo ar el poder corre ivo del Estado, a través de 
autoridad competente. E ese sentido, el principio de presunción de 

matices o modulaciones, se ún el coso- de
�

i o o su naturaleza gravoso, por 
la calidad de inocente de a persona qu debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resu ado pudiera s rgir una pena o sanción cuya 
consecuencia procesal, entr

�

tras, es de plazar la carga de la prueba a 
la autoridad, en atención al d echo al debfoo proceso. 

Contradicción de tesis 200/LOl Entre las/ �-ustentodos por lo Primero y lo
Segundo So/os de lo Supremo C rte de Jtt_ticio de lo Noción. 28 de enero de
2014. Mayoría de nueve votos de os Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Marga 'ta B

�
triz Luna Ramos, José Fernando 

Franco González Salas, Arturo Za/ ívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Sergio A. Va/Is Hernán ez, Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas y Juan N. Silva Meza; votaron contra: Luis María Agu(far Morales y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Oiga ánchez Cordero de García Vi/legos. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis Jo. XClll/2073 (/Oa.), de rub o: "PR SUNCIÓN DE INOCENCIA. LA 
APLICACIÓN DE ESTE DE CHO LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONAD RES DE E REALIZARSE CON LAS 
MODULACIONES NECESARIAS P 'RA SER COMRATIBLE CON EL CONTEXTO 
AL QUE SE PRETENDE APLICA .'; aprobada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la ación, y publicodGJ en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, D · cima Época, Libro

�
X, Tomo 7, abril de 2073, 

página 968, 

Tesis la. XCVll/2073 (/Oa.), je rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL
ARTICULO 67 DE LA LEY 09 FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MORELOS, NO VULNERA EST5-DERECHO EN SUS VERTIE'!{ES DE REGLA DE 
TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE P�O{_EBA.'; aprobado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicio de la Nac(ón, .y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décimo Epoca, Libro 
XIX, Tomo 7, obril de 2073, p6gino 967. 

\ 
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FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Tesis2a. XC/2072 (70a.}, de ubro: "PRESUNCl

1

.N DE INOCENCIA. CONSTITUYE 
UN PRINCIPIO CONSTIT CIONAL APLICA LE EXCLUSIVA/VIENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENA ', aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ción, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Caceta, Décimo Época, Li ro XV/,. Tomo 2, enero de 2073, 
página 7687, y 

f _ 
Tesis 2o. XCl/2012 (70a.), d rubro: "PRESU

1
ION DE INOCENCIA. NO ES UN 

PRINCIPIO APLICABLE EN EL PRO I EDI/VIIENTO AD/VIINISTRA TIVO
SANCIONADOR.'; oproba a por la Segun o Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de lo Nación: y pu licado en el Sem

t
norio Judicial de la Federación y 

su Caceta, Décimo Epoca, ibro XVI, Tomo , enero de 2073, página 7688.

El Tribunal Pleno, el veinti éis de moyo n curso. aprobó, con el número 
43/2074 (70a.), la tesisjurispr denciol que 

7,
tecede. /Vléxico, Distrito Federal, o 

veintiséis de mayo de dos mi catorce. 

Noto: La tesis aislada P. XV/2002 itada, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de lo Fed ación y 

1 

Caceta, Noveno Época; Tomo XVI, 
agosto de 2002, página 74, co el rubro "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE C 

¡

/ENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 

Esta tesis se publicó el viernes O de nio de 2074 a /as 72:30 horas en el 
Semanario Judicial de lo Federociop Y. por ende, se considero de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de ju, de 2074, para /os efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo Cenera Plenario 79/2073.

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancio: Tribuno/es Colegiados de Circuí 
Tipo de Tesis: Aislado 
Fuente: Caceta del Semanario Ju icio/ de la 
Libro 6, /V/ayo de 2074, Tomo JI/ 
Moterio(s): Constitucional, Admi 
Tesis: (/11 Región)4o.37 A (700.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCl SER UN PRI CIPIO APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINIS 1/RA TIVO SANCIONADOR

...,_ 
LAS SALAS · DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE J_YSTICIA FISCAL y ADMINISTRATIVA DEBEN 
UTILIZAR UN MÉTODO DE '{ALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL
De la tesis P. XXXV/2002, de./ Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Caceta, 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
en el Estado de Chihuahua 

�
E EDIENTE: PFPA/153/2C27.2/007S-23 

RESOLUCION No. CIOll8RN2023 
Noveno Época, Tomo XVI, og sto de 2002, página 4, de rubro: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA EL PRIN /PIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CON�TITU l<?N FEDERA_L.", se acyvierte que_los ortíc.ulos 74,
párrafo segundo, 76, porrofo nmero, 79, porrofo_ pnrr;ero, 2_1,_porrofo pnmero y
702, aportado A, párrafo se undo, de lo Const1tudón Po/1t1co de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su te to anterior o lo refor1 o publicado en el Diario 
Oficio/ de la Federación el 7 de junio de 2008, e nsogron los principios del 

diverso principio de presu ción de inocencia que consiste en que el 
gobernado no está obligado probar lo licitud e su conducta cuando se le 
imputo lo comisión de un de/1 o, en tonto que el reusado no tiene lo cargo de 
probar su inocencia. Si se port de eso premiso

�

/ presunción de inocencia es 
un derecho que surge poro d ciplinor distinto aspectos del proceso penal, 

que dicho principio es un dere�o que podría calificarse de "poliédrico", en

empero, debe trasladarse o/ mbito odminis rotivo sancionador, en tonto
ambos son manifestaciones d lo potestad pu itivo del Estado. De to/ suerte 

el sentido de que tiene múl "ples manif'istaciones o vertientes cuyo 
contenido se encuentra asocia 

l
o con derecr_os encaminados a disciplinar

distintos aspectos del proceso p na/ y adrrynistrativo sancionador. Así, en
lo dimensión procesal de la pres ción d

�

nocencia pueden identificarse
al menos tres vertientes: 1. Com regla d trato procesal; 2. Como regla 
probatoria; y, 3. Como estándar pr batori o regla de juicio, lo que significo 
que el procedimiento administrativo oncio odor se define como disciplinario 
o/ desahogarse en diversos foses co el o ,�etivo de obtener una resolución 
sancionatoria de una conducta antij rícJ¡ca que genera que se atribuya la 
carga de la prueba a la parte qu' fcusa. De eso formo, lo sanción 
administrativo cumple en lo ley y en lo ráctico distintos fines preventivos o
represivos, correctivos o disciplinarios , e castigo. Así, el procedimiento 
administrativo sancionador deriva d la ompetencia de las autoridades 
administrativas para imponer san ione a las acciones y omisiones 
antijurídicas desplegadas por el su¡eto in "'?.�or, de modo que, la pena
administrativa es una función jur 'cfica que_\tiene lugar como reacción
frente a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por 
ello es doble afirmar que lo sonci , n odministr ·va guardo uno similitud 
fundamento/ con lo penol, todo ve que, como port de lo potestad punitivo 
del Estado, ambos tienen lugar co o reacción frente lo antijurídico, yo que 
en uno y otro supuestos la condu to humano es orden, do o prohibido bojo 
lo sanción de uno peno, lo cual · e aplico dependiendo lo naturaleza del 
coso tanto por el tribuno!, como or la autoridad administr

�
'vo. De tal suerte 

que, dadas los similitudes del procedimiento penal y de dministrotivo 
sancionador, es que los principio que rigen al primero, como el e presunción 
de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, lds Salas del 
Tribunal Federo/ de Justicio Fiscal y Administrativa deben utilizar un método 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

i EXPEDIENTE: PFPA/153/2.C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

al valorar los elementos e convicción que o ron en autos, para verificar que 
por sus características re

�
nen las condicion1s para considerarlos una prueba 

de cargo válida, además de que arrojen ind¡cios suficientes para desvanecer
la presunción de inocen ia, así como cerci1rarse de que estén desvirtuadas
las hipótesis de inocen

t 

y, al mismo tie(11po, descartar la existencia de
contraindicios que den I or a una duda rrpzonoble sobre la que se atribuye 
al infractor sustentada p , r lo parte acusadbra

CUARTO TRIBUNAL COL CíADO DE C/RCJ!To DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
TERCERA REGIÓN, CON SIDENCIA EN 1UADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 37/2074 ( ademo auxili r 790/2013) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Mo río Administr tivo del Tercer Circuito, con apoyo 
del Cuarto Tribuno/ Colegí do de Circuí o del Centro Auxiliar de lo Tercero

Región, con residencia en G oda/ajara, J fisco. Del Toro y Asociados, S.C. 79 de 
febrero de 2074. Unanimid de votos Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimiento. Secretorio: Abe/ As ncio Lóp z. 

Nota: La presente tesis aborda I mis o temo que /as diversas la. XCJJJ/2073 
(700.), Jo. XCJV/2013 {70a.}, Jo. XC 013 (l a.}, la. XCVJ/2073 (JOo.) y la. XCVJJ/2073 
(700.), de rubros: "PRESUNCIÓN E I OCENCJA. LA APLICACIÓN DE ESTE 
DERECHO A LOS PROCEDIMIEN S ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 
DEBE REALIZARSE CON LAS M ULACJONES NECESARIAS PARA SER 
COMPATIBLE CON EL CONTEXT AL QUE SE PRETENDE APLICAR.", 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN S VERTIENTE DE REGLA DE TRATO 
PROCESAL", "PRESUNCIÓN DE IN C CIA COMO REGLA PROBATORIA.", 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COM ESTÁNDAR DE PRUEBA." y 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL RTfcur. 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MORE OS, NO LNERA ESTE DERECHO EN SUS 
VERTIENTES DE REGLA DE TRATA IENTO, R LA PROBATORIA Y ESTÁNDAR 
DE PRUEBA.'; que fueron objeto e la denunci relativa a lo contradicción de 
tesis 200/2073, resuelto por el PI no de la Sup ma Corte de Justicia de la 
Noción e/ 28 de enero de 2074, e lo que derivó tesis de título y subtítulo: 
"PRESUNCIÓN DE JNOCENCI . ESTE PRINCI JO ES APLICABLE AL
PROCEDIMIENTO ADMINISTR TIVO SANCIONAD R, CON MATICES O
MODULACIONES." 

Esta tesis se publicó el vierne 23 de mayo de 2074 a s 70:06 horas en el 

�emanor�o �udi�iol de lo Fedsración.

Epoca: Dec,ma Epoca \
Registro: 2078342 

. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

Fuente: Gaceta del Sema1 ario Judicial de lo Federación
Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo 111 

Página: 2306 

Materio(s): Administrativ

l

' 
Tesis: l.4oA.742 A (700.) 

PRESUNCIÓN DE INOC NCIA E� EL P OCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. LA A LJCACION D ESTE PRINCIPIO NO PUEDE 
CONDICIONARSE A 

�
MANIFESTACJÓN EXPRESA DEL PRESUNTO 

INFRACTOR, EN EL SE TIDO DE Ql{E NO COMETIÓ LA CONDUCTA
REPROCHADA. El Pleno la Supremo orte de Justicio de lo Noción, en lo 
jurisprudencia P./J. 43/207

�
(700.}, de tt u/o y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. ESTE PRIN IPIO ES PLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANC/0 ADOR, C N MATICES O MODULACIONES.", 
sostuvo, en esencia, que el 

�
·ncipio de resunción de inocencia es aplicable 

al procedimiento odministr ivo sonci nodor -con matices o modulaciones, 
según el coso-, por lo ca 'dad de inocente de lo persono que debe 
reconocérsele en todo proceJimiento e cuyo resultado pudiera surgir uno 
peno o sanción, cuyo consec

�
ncio procesal, entre otros, es desplazar lo 

cargo de lo prueba o lo outorid d, en atención al derecho al debido proceso. 
Por tanto, lo aplicación de die o rincipio no puede condicionarse o la 
manifestación expresa del presun f i froctor, en el sentido de que no cometió 
lo conducto reprochada, al resgu'/,J arse en el Texto Constitucional como 
derecho fundamento/ o favor de do persono, exigiendo que poro todo 
autoridad y ante el procedimien al que se le sujete, no se estimen 
verosímiles los cargos atribuidos al o 

i
nado respecto a lo comisión de uno 

falta administrativo. Así, este princ pio endrá eficaz aplicación cuando el 
gobernado se enfrente a una ac oció ,._ �uyo propósito será el límite a la 
potestad represiva del Estado e ejerciá!:? de su derecho punitivo; por lo 
que se concibe también com una gá

i
ntía procesal en favor del 

imputado, dentro de todo enjui iamiento o rocedimiento administrativo. 
En estos términos, al ser un de echo funda ntal, son irrenunciables su

ejercicio y protección, por lo e su oplicoció�
'(1

º puede estor sujeto a lo 
manifestación del enjuiciado si o, por el contrario, implica que para imponer 
una sanción sea indispensa e la certeza de la �lpabilidad, ya que si lo 
que la motiva es una conducta, ante la duda de su e�stencia no hay razón
para imponerla. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIST� TIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. , 

', 
Revisión administrativo (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 70/2078. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, en 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIE NTE: PFPA/15.3/2.C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

ausencia del titular /:Je la Unidad de 1suntos Jurídicos de lo Secretaría de lo
Función Público, ehcorgado de la defensa jurídica de las resoluciones 
dictadas por el Titu

!

far del Área de Responsabilidades del órgano Interno de 
Control en la Se retaría de Gobernación. 6 de septiembre de 2078. 
Unanimidad de vo os. Ponente: Jean Cloude Tron Petit. Secretario: Marco 
Antonio Pérez Meza 

Nota: La tesis de jun prudencia P./J. 4312074 (700.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judi

�

·ciaf de fa Federación del viernes 6 de junio de 2074 a las 
72:30 horas y en fo C ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 7, Tomo ·unio de 2074, página 47. 

Esto tesis se publicó el iernes 09 de n�viembre de 2078 a las 70:20 horas en el 
Semanario Judicial de t1 Federación.'' 

Es por lo anterior que el suscrito res utor se abdtiene de imponer sanción alguna de las previstas 
en la Ley General de Desarrollo Fore tal Suste�table a  pues no 
existe la certeza jurídica de que tuvier una participación ya sea directa o indirecta en la comisión 
de los hechos que se suscitaron es deci en los aprovechamientos sin autorización evidenciados el 
v eintisi et e d e octubr e de dos mil v ei titrés, en el  

V.- En consideración a la imposibilidad fincar responsabilidad de los aprovechamientos 
evidenciados en el desahogo del acta de inspe ión número CI0118N2023, practicada el veintisiete 

e v i U E

lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley General de D sarrollo Forestal Sustentable. 

VI.- Para finalizar y de conformidad con 1{dispuesto en s artículos 129 y 202 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, esta autorida� confiere valor obatorio pleno al acta descrita en el 
resultando segundo de la presente resolulión,ya que fue leva ada por seNidores públicos en legal 
ejercicio de sus atribuciones e investidos be fe pública, además e que no obra en autos, elemento 
alguno que la desvirtúe, el crit erio ador:>�ado por esta autorida e robust ec e con el emanado
d e la Supr ema Cort e d e Justicia d e la Nación y d el Tribunal Fed e I d e Justicia Administrat i va 
en las sigui ent es t esis: 

«780024. Vl.3o.A.270 A. Tribunales Colegiados de Circuito. avena 
Época. Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. To o XX, 
diciembre de 2004, Pág. 7276.

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. AUN CUANDO POR S 
CONTENIDO LA ACTUACIÓN DE LOS VISITADORES NO PUEDA 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

·

¡ EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-23 
RESOLUCION No. CIOll8RN2023 

TRASCENDER A ESFERA :JURÍDI DE LOS GOBERNADOS, ESTO 
NO LAS PRIVA eE LA CALIDAD D · DOCUMENTOS PÚBLICOS. Si
bien la tesis ais/

�

a emitida por la Se unda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de / Nación, consultabl en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Ép ca, Tomo XII, diciembre de dos 
mil, página cu trocientos veintitré , de rubro: "ACTAS DE VISITA 
DOMICILIARIA. U NATURALEZA Y O JETO.", se refiere a /os alcances 
y efectos de las tribuciones de /os · uxiliares de los administradores 
de Auditoría Fisqa

. 
/, en cuanto señal que /os actos de /os visitadores 

no trascienden .<V 'ª esfera jurídica del gobernado, que constituyen
actos de ejecuciqn de un mandam ento para la práctica de la visita, 
y que generalmehite son opiniones ue pueden servir para motivar la 
resolución que e su caso emit la autoridad competente para 
calificar el con te ni o de /as actas / . vantadas por /os visitadores, dicho 
criterio no consid a que /os do umentos de mérito carezcan del · 
carácter de público , ni de su cont xto puede inferirse tal idea, atento 
a que ese tema no fue debatid en el asunto que originó la tesis 
referida. Ahora bien, I hecho d u or su contenido la actuación 
de los visitadores no ueda trds ender a la esfera ·urídica e /os 

obern os no riva od d documento úblic a las as 
ue levan en di hos de I 

e ·ecución de 

TERCER TRIBUNAL COLEGI O EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO». 

ACTAS DE VISITA. LOR PROBATORIO PLENO.- De 
conformidad con lo dispue to p los artículos 729 y 202 del código 
federal de procedimientos civiles, �s

-
actas de auditoria levantadas 

como consecuencia de na or�� de visita expedida por un
funcionario público en eje cicio de sus {unciones, tienen la calidad de
un documento público con valor p�batorio pleno; por tanto, 
corresponde al porticul r desvirtuar '°'- asentado en las actas, 
probando la inexactitud e /os hechos asen'tados en ellas. 

Juicio atrayente número 77/89/4056/88.- Res�to en sesión de 29 de 
septiembre de 7992, por mayoría de 6 votos y J'con los resolutivos.
Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres�Secretario.- Lic. 
Ada/berto G. Salgado Borrego. 

"" ' 
RTFF. Tercera Epoca, Año v; número 57, Septiembre 7992, pagina 27. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
icina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2.C.27.2/0075-2:3 
RESOLUCION No. CI0118RN2023 

Aunado a lo anterior, se advierte q e los inspectores dscritos a esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Produraduría Federa de Protección al Ambiente cuentan con 
facultades, tal y como lo dispone el artículo 46, ú imo párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Medio Ambiente y R cursos Naturales para levantar el acta de inspección de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil eintitrés, para I cual se.transcribe dicho artículo al siguiente 
tenor: 

"ARTÍCULO 46. Las ubprocuradurí s. así como las direcciones 
generales con atribu iones de inspef. ción y vigilancia, tendrán la 
competencia que les\ confiere el R esente Reglamento, en sus 
respectivas materias, Jr todo el terri orio nacional, así como en las 
zonas sobre las que la rtción ejerce s soberanía y jurisdicción.

La Procuraduría podrá auxiliarse pa a el ejercicio de sus funciones 
por el personal de las de#endencias o ntidades de la Administración 
Pública Federal, de las e

�

idades fe erativas y municipios que, en 
términos de las disposicio es jurídic s aplicables y de los convenios 
que al efecto se celebren, s a acredit do como inspector federal." 

Una vez analizadas-las circunstancias pa iculare de los hechos u omisiones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de las onstancias que lo integran, en los términos de 
los Considerandos que anteceden, esta De gaci 'n de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua: 

RES 

PRIMERO.- .- Atento a los motivos y razones � 
resolución, esta Oficina de Representación Amb� 
Ambiental en el Estado de Chihuahua, se abstien 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

SEGUNDO. - En atención a lo ordenado en 
Procedimiento Administrativo se reitera a 
abierto con motivo del presente procedimient 
Representación de Protección Ambiental de 1 
ubicadas en Boulevard Fuentes Mares No. 9 
Chihuahua. 

uestas en el Considerando IV de la presente 
tal de la Procuraduría Federal de Protección 
e imponer sanción alguna de las previstas en 

. 

Federal de 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo seg e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimient I Acuerdo median � el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de\oatos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Se

�

r Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero del año 2018; de canfor idad con los artículos 1, 3 
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Felipe C(ifrrillo 
PUERTO 

ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0075-23 
RESOLl:JCION No. CI0118RN2023 

fracción XVIII, 20 fracciones , 11 y 111, 23, 24, 25, 6, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Da os Personales en P sesión de Sujetos Obligados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero del año 2017; se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por es e Órgano Desconc!j!ntrad?, serán protegidos, in�?rporados � tratados 
en el Sistema de Datos Per anales de la Procil1raduna Federal de Protecc1on al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 10 y 113 de la Ley F deral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diari Oficial de la Fed ración el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Tran parencia y Acces a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 d mayo de 2015, co la finalidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y d stino de sus da os personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impe, ir su transmi

i

i n ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado e sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acces a la Informa ,ión y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autorid d Federal, E. tatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbit de su res ectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remi ·dos, ade

í
ás de otras transmisiones previstas en la Ley. La 

Oficina de Representación de Prote ión Am iental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuah .a es r pensable del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ej rcer lok derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 94 , Co

l

' nia Avalas en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
31074. 

CUARTO.· En términos de los artículos 167 s fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, tifíquese personalmente la 'presente resolución
administrativa con firma autógrafa a en domicilio conocido 
ubicado en Chihuahua.

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARLqS SEG RA, Subdelegado de Inspección de Recursos 
Naturales y Encargado del Despacho de la cbficina de Representación de Protección Ambiental de 
la Procuraduría Federal de Protección al A ·ente e el Estado de Chihuahua, en términos de lo 
establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/2 x edido 128 de julio de 2022 con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17, 18, 26 y 32 e I L Y,?[!9ª ta de la Administración Pública Federal; 
3 inciso 8, fracción 1, 40,41, 43 fracción , ·"-scJóri., ,.:9c,último párrafo, y 66 del Reglamento
Interior de la SEMARNAT.-CÚMPLASE. , ' ,;,

'-"
::.. 

.,,.,_//� ,, .. 11 ,,.,,_ �- ,, ' ,.:.., 'Y 
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Felipe Ceirríllo 

PUERTO 

ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 9 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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